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Por tanto, mando se imprima, publique i circule, 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en 1a Casa de GolJierno en Lima, á 20 de Di­
ciembre de 1833. 

P. O. de S. E. 
~lfanuel del Río. 

AGUSTÍN GAMARRA. 

CONVENCIÓN NACIONAL 

3,62. ª Sesión del viernes 20 de Diciembre de 1833 

_Abierta la sesión á las 12 de1 día ·con 84 señores di~ 
putadas, después de pasada la lista á que faltó con aviso 
el señor MariáteguiJ se leyó i aprobó, sin observaciones 
el acta de 1a anterior. 

Se dió cuenta del dict:imen de la comisión especial, 
á quien se pasaron las adiciones del señor Gómez Sán­
chez, de que se hizo mención en el acta anterior, i res­
pecto de las cuales opina: « Hallarse conforme en los 
términos en que están propuestas.» Puesta, inmediata­
mente en discusión la l.ª adición redactada en estos tér­
minos: « El Presidente provisorio desempefiará el po­
der ejecutivo hasta que sea elejido el propietario con 
arreglo á las reformas constitucionales.» Fué aprobada 
sin debate, por unanimidad. 

Puesta en discusión la segunda que dice: « Para 
ej~r~er el cargo prestar~ el jura!nento respectivo ~nte l~ 
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Convención en la sesión del día de mañana.>> Fué apro­
bada en los mismos términos que la anterior. 

Se dió cuenta de la redacción del ciecrcto que con­
tiene lo resuelto por la Convención sobre el nombra­
miento del Presidente provisorio para que pasase al Eje­
cutivo para su publicación, i fué aprobada. 

En seguida al sefior Presidente anunció debía pro­
cederse á la elección de Presidente Provisorio de la Re­
pública, conforme á lo resuelto en la anterior sesión, á 
cuyo efecto hizo leer los artículos del Reglamento inte­
rior, relativos al caso; después de lo cual el señor Are­
lla no hizo la indicación siguiente: << El sefio r Preside?1 • 
te nombre los adjuntos par~ los fines que se propone el 
reglamento i en lo demás se esté á k, que él previene en 
el artículo 3. 0 del capítulo 11. » Dispensadas las lectu­
ras i puesta en discusión fué aprobada, sin debate, por 
unanimidad. El señor Gómez Sánchez hfzo la siguien­
te indicación: « Los votos se escribirán dentro del sa­
lón i no contendrán más que el nombre del individuo 
por quien se sufraga, i el grado ó título con que se le 
distinga de otra persona de igual nombre, con quien pu­
diera equivocarf;e. >> Dispensadas las lecturas i admitida 
á discusión, después de algunas ligeras observaciones, la 
retiró su autor. 

Se procedió en seguida á la elección de Presidente 
Pr~:>visional para la que nombró el señor Presidente por 
adJuntos á los señores Vi liarán i l\Iendoza, que ocuparon 
sus respectivos asientos en la mesa. Contándose el nú­
mero de los señores Di pu ta dos, q uc se hallaban presen -
tes, se encontraron 84 en el salón, los que, sufragaron 
sucesivamente> llamados por la lista. Concluída la vo­
tación, se numeraron los votos, i se encontraron corres· 
ponder exactamente al número de sufragantes. Practi­
cado el escrutinio, resultaron: 47 sufrajios por el jenc,al 
D. Luis José Orbegoso; 3d por el jeneral D, Pedro Ber­
múdez i 1 por el jeneral D. Domingo Nieto; quedando, 
por consiguiente, electo el sefior Qrbegoso, cu ya elec;, 
ción publicó el sefior Presidente. · 
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En seguida, se nombró una comisión compuesta de 
los sefiorcs \Tillarán, García (D. Manuel Ignacio), He• 
via, Rodríguez Piedra, Diéguez, Guzmán, León i Riva­
deneira p:na que anunciase la elección al Presidente ce­
sante de la República i a] electo; i señalándose el día de 
maífana para recibir el juramento al Presidente Proviso­
rio de 1a República, se levantó ]a ~csión ú las 2 de la 
tarde. 

José Luis (,,.. Scíncltez, Diputado Secretario. 
Pedro J. Granados, Diputado Secretario. 

Nº 116 

EL CIUDADANO AGUSTIN GAMARRA 

GHAN 1tL\l<TSCAL, l'HW:;IOENTI~ DE LA HEl'ÚllLICA, Ir 

Por cuanto la Con venci6n Nacional ha dado 1a re• 
solución siguiente: 

La Oonvencz'ón Nacional de la República Peruana, 

En conformidad de lo decretado en esta fecha 

Nombra: 

19 Presidente provisional de la República a] Jeue­
ral D. Luis José Orhcgoso. 

29 Para ejercer el cargo prestará el juramento res­
pectivo ante la Convención, en la sesión del día de ma­
ña11a. 
· Comuníquese al poder ejecutivo p~ra que dispong~ 
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Jo necesario á su cumplimiento, mandúndolo imprimir, 
publicar i circular. 

Dado en la sala de la Convención en Lima, á 20 de 
Diciembre de 1833. 

J AVrnR DE LUNA P1zAn.no, Presidente. 
,Iosé Luis G. ~ancltez, Diputado Secretario. 
Pedro J. Granados, Diputado Secretario. 

Al Presidente de la República. 

Por tanto: mando se imprima, puhligue, circule i se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima. á 20 de Di. 
ciembre de 1833. 

AGUSTÍN GAMARRA 

P. O. de S. E. 
Manuel del Río. 

N.º 117 

CONVENCIÓN NACIONAL 

33. ª Sesi6n del sábado 2 I de Diciembre de I833. 

Abierta la sesión á ]as 11 i media del día con 82 se­
flores diputados, después de pasada la lista á que falta­
ron con aviso los señores Mariátegui i Flores (D. Pedro 
Celestino) se leyó i aprobó el acta de la anterior, 

El sefior Villarán clió cQepta qel r~sttltado de la cq"! 
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misi6n nombrada el día de ayer, exponiendo que al oir 
el ex-Presidente que la Representación Nacional le ha­
bía nombrado un sucesor en el mando, dijo: « Que lo 
dejaba complacido, ya porque le había sido un peso in­
soportable, i ya por dar al Universo la prueba más au­
téntica de que en el Perú no hai otro amor que el del 
orden, otra fuerza que la de la razón, ni otro imperio que 
el de las leyes. Que por sostenerlas sería muy corto sa­
crificio el de su existencia, i que, donde quiera que le 
llamasen la Patria, el orden i las leyes querría ser el pri­
mer soldado, así como era el último ciudadano.» Que 
el jeneral proclamado Presidente había contestado: << Se 
presentada hoi á ratificar ante el Se:- Supremo sus vo­
tos de pospon~r i consagrar sus intereses, su reposo i su 
existencia á la rnlvación, á la prosperidad i engrandecí-­
miento de la Patri8. >> 

Se nombró una comisión, compuesta de los seño­
res \Tillarán, Rivadeneira, Cabada, Quirós i Macedo, con 
el objeto de avisar al Presidente electo de la República, 
hallarse la Convención reunida para tomarle el juramen­
to, la que habiéndolo verificado, regresó inmediatamente. 

En seguirla se presentó el Presidente de la Repú­
blica, i fué recibido a la entrada del salón por otra co­
misión compuesta de los señoree:; Cortés, Carrasco, Ro­
dríguez-Piedra, Zapata, Cazorla, Espinosa ( D. Grego­
rio), Tudela i Huapaya; i prestó el juramento que le re­
cibió el señor Presidente en la forma prescrita en el ar­
tículo 87 de la Constitución; después de lo cual hizo 
una alocución análoga á este acto, que con test(> el señor 
Presidente de la Convención. I, concluído se retiró el 
Presidente de la Repftblica, acompañado de la misma 
comisión, i se levantó la sesión á las 2 de la tarde. 

,Tosé Luis G. Sáncltez, Diputado Secretario. 

Pedro ,f. Granados, Diputado Secretario. 
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N .º 118 

ALOCUCIÓN DE S. E. gr, PRESLIJENTE DE LA REPÚBLICA 

Ciudadanos representantes: 

Elevado por vuestr~ voluntad á la pnmera majis­
tratura de la república, experimento en mi corazón 
afectos diferentes que no acepto á espresar en los prime­
ros momentos en que vuestra bondad me sobrecoge. 
Honroso es sin duda presidir, aunque provisionalmente, 
una nación magnánima, destinada á ocupa1 un lugar dis­
tinguido entre las repúblicas americanas por la índole de 
sus individuos i por los elementos que preparan i anun­
cian su prosperida_d; empero las actuales circunstancias, 
en que desgraciadamente se halla, no presentan el cua­
dro más lisongero, ni aproximan el anhelado objeto de 
nuestrcs dest: os i esperanzas. Y o no necesito manifes­
tar Í\ los representantes del pueblo el actual estado de la 
patria; mi1adlo, señ.ore5, i pensad después la grave carga 
que me habéis impuesto al reservarme para una época 
aciaga i llena de peligros: tan melancólica perspectiva no 
provoca ciertamente á la ambición. Si se me brindase 
con el mismo poder en tiempos más felices, cuando los 
varios ramos de ]a administración guardasen perfecta ar­
monía con las necesidades púb)icas, las fortunas de los 
particulares i el interés general; cuando el que presidie .. 
se la república se hubiese de ocupar más bien en pro­
mover las mejoras que en luchar con obstáculos difíciles 
de superar; í cuando, en fin, la nave del estado surcase 
en bonanza; entonces yo contraído al desempeño de mis 
obligaciones domésticas, me contentaría con ser testigo 
de la feliz suerte de mi patria, dejando para otros ciuda­
danos rejir sus destinos; pero, cuando en la a~tualidatl 
se trata de trabajos i peligros y de procurar á costa <le 
sudores oponer un dique al torrente de males que 1~0s 
~magan pclra qar qespués principio 4 la felicidad nac;10 .. 
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nal, heme aquí pronto á vuestro llamamieuto, i dispues­
to á cooperar con mis débiles fuerzas al fiel cumplimien, 
to de l a e o ns ti tu e i ó n i d l! L.1-; le y e-,. Si esta fi,- rn e res o I u -
ción fuese bastante, yo podría estar seguro de los resul­
tados; más hai todavía una série de miles que no acaba­
ron su curso y que pasarán á mi vista i en mi tiempo, 
sin que deban imµutárseme: yo tendré aún que sufrir el 
padecimiento de no poderlos evitar; no obstante, haré 
los e::;fuerzos posibles para disminuirlos i preparar nue­
vos cnminos. 

Ciudadanos Representant~s: No olvidéi:, id obra de 
vuestras manos, auxiliadme; yo imitaré vuestro ejemplo 
i guardaré dentro de mí, el espíritu que me habéis co 
municado en los días que he tenido el honor de pt"rtcnc­
necer á vosotros: ese espíritu de moderación, de pruden­
cia, de sabiduría, i de todas las virtudes cívicas que has­
ta ahora habéis desplegado. En los principios de mi 
administración cuidaré escrupulosamente de propender, 
con todo el empefio de que soi capaz, á reconciliar lo~ 
partidos i á establecer la e~trccha uni6:1 que debe reinar 
entre los individuos de la gran familia peruana: así po· 
dré lisongearme de haber hecho alguna cosa cuando en­
tregue el mando al elegido de los pueblos. Por lo de. 
más, señores, vosotros acabáis de oir que he jurado ejer­
cer fielmente mi cargo, i que guardaré i haré guardar la 
constitución y las leyes: el Ejecutivo provisional cum­
plirá su juramento. 

ALOCUCIÓN DEL PltESlOENTE DE LA. CONVJ<~NCIÚN 

Ciudadano PresiJcnte: 

Habéis merecido de la Convención que os encar­
gue el Poder Ejecutivo, mientras se verifica la reforma 
de 1 a I e i e o ns ti tu e ion a 1 i I os r u e b 1 os nu 11 i tiesta 11 su V o -
}untad sobre la rersona que deba presidirlos. 

Al enconmendaros la Convención esa primera ma-
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jistratura, os da una prueba realmente del concepto que 
os habéis granjeado, i espera que sabréis corresponderá 
tan alta confiariza, con el celo que demanda el bienestar 
de la Nación. Conservar la seguridad exterior i la paz 
i-nterna es vuestro primer de her. Nada en el día amaga 
por defuera. En el interior, nos lo acabáis de decir, las 
circunstancias son bien difíciles. La empresa de refor• 
mar el pacto social, i á la vez darse un jefe que vele en 
su cumplimiento, es mui expuesta en la;; repúblicas. Pue­
de asegurarse que está sembrada de escollos. 

Felizmente debéis contar con la índole apacible de 
los peruanos, con la decisión de su gran mayoría por el 
orden, con el amor de nuestros militares á la verdadera 
gloria, cifrada en el sostén de la lei i respeto á las auto­
ridades, con el celo en fin, de la Convención, que ocu­
pada en su primero i máximo encargo de mejorar las 
condiciones fundamentales, bajo las cuales debemos exis. 
tir como nación, consagrará todos sus esfuerzas á llenar 
ese grandioso objeto, 1 trabajará por cuantos medios es­
tén á su alcance, en ayudaros á promover la dicha i re­
poso de n uéstra sociedad. 

Ciudadano Presidente: ¡ Quiera la p1 ovidencia pro­
tejeros en el breve período en que vais á desempeñar el 
poder ejecutivo l Que los votos que habéis expresado, 
en el seno de la representación nacional, reciban la san­
ción del cielo! I que terminadas tranquilamente las 
tareas de la Convención, i consiguiente.:, elecciones ro­
pulares, podáis entregar las riendas del gobierno en ma­
nos del elejido de los pueblos, con la satisfacción de de­
cir: La Re/nib!ua se conserva en paz. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL A LA 
NACION 

Compatriotas:-Vuestros representantes me han 
~olqcado ~n ]fl silla presidencial, mientras vosotros elejís 
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al hombre de vuestro corazón. Y o les he dicho que si 
el Perú presentase en el <lía un aspecto lisonjero, huiría 
del honor i de la fortuna de presidir sus destinos; pero 
que tratándose de trabajos i peligros, en circunstan­
cias malhadadas, estoi pronto á prestar toda_ mi coopera­
ción en servicio vuestro. A 1 hablar yo así contaba con 
vosotos, i miraba la dulce índole que os distingue del 
resto de los pueblos. ! Qué tendré que temer, me dé­
cía á mí mismo, en ese instante; qué no deberé esperar 
del bello carácter de mis compatriotas, de ese amor al 
orden lPgal tantas veces ma11ifestado, i su respeto i cul­
to á la Constitución ! 

Conciudadanos: Descubierta está entre nosotros la 
única senda que conduce á la felicidad: el espí1 itu del 
siglo la ha indicado: marcharéis sin estorbo, i vuestro ciu­
dadano presidente os dará ejemplo. 

Perua nos:-A 1 dirijiros la palabra, no sé ni puedo 
usar otro lenguaje que el que corresponde á un conciu­
dadano vuestro, i el que enseñan los princ1pios de la 
forma repúblicana que habéis ,,dortadu. Yo no ejerzo 
un poder bajado del cielo: tengo una misión, que viene 
de vosotros. l\1is intereses son los intereses vuestros: 
nada hai entre nosotros de particular, nada de pt ivilcjia­
do. Común es todo en t11ia repú hl ica, i por eso es mús 
firme i perdurable. lle ahí, amaJos compatriotas, mi 
profesión política; porque tal es la injenua i franca co­
rrespondencia que debe haber entre los pueblos i sus go­
bernantes. Todo es común, he dicho, y por lo mismo 
todo es red proco: yo respetaré vuestros ckre,:;hos; pero 
cumplid también con vuestras obligaciones, i estimulaos 
unos á otros á su exacto cumplimiento. ¿Cuúl será el 
g-ohicrno que se atreva ú molestar al ciudadano virtuo­
so? Emulémonos unos á otros en la puntual observan­
cia de las leyes: aconsejad i contened á los que intenta­
sen ofenderlas i perturbar el orden, porque es interés 
~uestro i el ejecutivo de su parte velará sobre vosotros, 
1 será el primer defensor de vuestras I i bertarles. 

Conciudadanos:-El amor á la leí es ciertamente la 
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divisa del republicano; es la puerta franca de donde em­
pieza el camino de la prosperidad nacional; pero son ne­
cesarios otros instrumentos, i otros medios para conse­
guirla. En la infancia de nuestra existencia política, es 
sin duda el primer paso la educación de la amable juven­
tud, que viene :. ser !a e~peranza de la patria: yo procu­
raré dispensttrle toda la protección que me permitan las 
leyes, con arreglo á mis atriLuciones. Me contraeré 
igualmente á los demás ramos de la administración, en 
cuanto sea asequible, en el breve peiíodo de mi mando, 
i sufra el triste ebtado de nuestra hacienda, este primer 
elemento de prosperidad, la sangre del cuerpo político, 
sin la cual no puede vívir ni conservarse. 

Compc1triotas:-Y o no tengo las prendas que hacen 
sobresalir á unos pocos entre el común de sus conciuda­
dados, pero os puedo asegurar la pureza de mis intencio­
nes. Así lo ha creído al elejirme la Convención Nacio­
nol, este augusto cuerpo digno de represen ta ros, cuya 
prudencia i sabi¿uría habéis conocido, i cuyo juicio os 
previene en mi favor. Yo os daré una garantía más de 
la sinceridad con que os hablo, i del vivo interés que he 
de tomar en vuestro bienestar: esta g,nantía son mis hi­
jos, conciudadanos vuestros. 

Yo exhorto á todas las autoridades de la república á 
tp.ie me presten su cooperación del modo correspondien­
te al lugar que ocupen e11 la sociedad. Ministros del 
santuario, implorad del cielo los auxilios que necesito pa­
ra cumplir fielmente las obligaciones que he contraído 
en beneficio del pueblo, i preJicadles aquella obediencia 
racional que esü orclenad.1 en uno de los artículo<; del 
pri_n!er código repu hl icano. Sacerdotes de la lei, admi­
nistrad con prontitud é imparcia\icLtd la justicia, á fin de 
que el hombre in moral rv> ri uede impune, ni e\ virtuoso 
castigado injustc1mente. Autoridades políticas, en voso· 
tros está mi primer apoyo i mi esperanza: ejerced 
vuestras funciones de manera que os hagáis ani:u. Vo 
invoco á todos los ciudadanos á que se acerquen á mí, i 
me instruyan con sus luces, i me irJspiren las ideas que 
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puedan ser útiles al país. Censúrense enhorabuena las 
medidas gubernativas que 110 produjesen felices resulta­
dos, pero con aquella moderación que es inseparable 
del deseo del acierto i del amor á la justicia. El ejecu­
tivo estará pronto á correjirlas. i á dictar otras mejores 
6 á desvanecer los recehs que se huhiesen tenido. 

Conciudadanos:-Una misma es nuestra regla: la 
Constitucion, i el intGrés i el deber del gobierno en con­
servarla: tales son los sentimientos de vuestro compa­
triota. 

Lima, 2~ de Diciembre de 1833. 

Luis J o~É ÜRBEüoso. 

N 9 121 

EL PRt~SIDENTE PROVISIONAL AL 

EJERCITO 

Soldados: la Convención Nacional acaba de elevar­
me á la primera majistratura de la República, i por es­
to me hallo colocado al frente de vosotros. Yo rcprimi­
rfa mis sentimientos, i faltaría ,ll voto de mi cornzón, si 
dejase de dirijircs la palabra, i manifestaros el aprecio que 
tan justamente me habéis merecido co:no los defensores 
del decoro nacional, i de la libertad de vuestros conciu­
dadanos 

Soldados ele la patria: recordad siempre que sois re• 
puhltcanos; que c:.;te título glorio~o O') rccornicnch i en­
salza, i que, al sosle11 1!r lo-; c.lcrec~w:; de los otros, soste­
néis también los vuestros, ú diferencia ele aquellos adve­
nedizos que sin h'1gar ni nombre, venden sus servicios pa­
ra oprimirá ]os pueblos. 

Soldados: mi predecesor acaba de deciros, en el en­
tusiarn10 de la libertad-e< que mostréis victoriosamente, 
que no sois instrumentos ciegos de ningún individuo ni 
partido»: yo también os lo digo, i os exhorto á que oh-
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serw:1s religiosamente esta lección. L'l p'.ltria, la Cot __,. 
titución i las leyes, he ahí los nombres sacrosantos de 
que debéis ser ciegamente partidarios, obedeciendo las 
órdenes de las autoridades nacionales. Marchad cons­
tantemente de un modo digno de vosotros, i aspirad á 
la gloria que solo ,e alcanza poi la send.1 de la lei. El 
que se desvía del orden i falta á sus deberes, hace deje­
nerar su noble institución; rompe los títulos adquiridos; 
renuncia la gloria y se convierte, él mismo, en un vil 
mercenario: no así vosotros, defensores de la libertad! 

Bravo~: la patria os observa, i vuestros conciuda­
danos c1guardan de vosotros que seais siempre el sostén 
de sus derechos, i el apoyo más firme de su tranquilidad. 
Manejaos de modo que 8S hagáis amar: los pueblos son 
justo~. 

Soldados: desde a hora os lo digo: repeled todas 
las desconfianzas que quieran inspiraros: el gobierno pro­
tejerá constantemente á los ciudadanos armados en de­
fensa de la patria. Sed lo que debéis, i el Presidente 
provisional se adelantará á recompensar vuestros servi­
cios. El enernigo de su patria jamás será el amigo del 
gobierno. 

Lima i diciembre 2 J de 1833. 

Lms JosÉ DE ÜRBEGOSO. 

ERRATAS NOTABLES 

])lCI~ 

Doc. N? Gl 8 de Setiembre de 1825 

l)oc. N? 01 Limn.. ,Junio n de 182!) 

l>oc . ~'? 106 Rnign<la, debe lraber 

DEHE ])ECIU. 

8 de Diciemnrc 1le I8JJ. 

Piurn., Junio D <le 182!). 

Rniga<la, tlebió haber 
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